




La Rinconada se mueve segura:
nueva ordenanza de Patinetes 
y VMP.

En los últimos años, La Rinconada ha 
experimentado un notable aumento 
del uso del patinete eléctrico y otros 
Vehículos de Movilidad Personal 
(VMP).
Esta nueva realidad requiere una
regulación específica que:
• Garantice la seguridad de todos los 
usuarios de la vía pública.
• Establezca normas claras de circulación 
para los nuevos vehículos.
• Promueva la convivencia entre
peatones, ciclistas y conductores de VMP.
• Reduzca los accidentes y situaciones 
de riesgo en zonas urbanas.
• Fomente una movilidad más sostenible 
y respetuosa con el medio ambiente.

 ¿Qué no es un VMP?
Quedan excluidos de la definición de Vehículos de movilidad personal (VMP) los siguientes vehículos:
• Vehículos diseñados específicamente para circular fuera de las vías públicas o vehículos concebidos para 
competición.
• Los vehículos para personas con movilidad reducida. 
• Los vehículos con una tensión de trabajo mayor a 100 VCC o 240 VCA.
• Los vehículos considerados juguetes, siendo tales los que su velocidad máxima no
sobrepasa los 6km/h.
• Vehículos diseñados y fabricados para ser utilizados exclusivamente por las Fuerzas Armadas.
• Los ciclos de pedales con pedaleo asistido (EPAC), los ciclos de motor, los ciclomotores de dos ruedas.
• Aquellos vehículos incluidos dentro del ámbito del Reglamento (UE) n. 168.

La nueva ordenanza municipal nace como respuesta a esta necesidad, adaptando la normativa local a los cambios 
en movilidad urbana y estableciendo un marco claro para todos.

 ¿Qué es un VEHÍCULO DE
 MOVILIDAD PERSONAL VMP?
La Dirección General de Tráfico establece que un VMP es todo vehículo de una o más ruedas
dotado de una única plaza y propulsado exclusivamente por motores eléctricos que pueden proporcionar al 
vehículo una velocidad máxima por diseño comprendida entre 6 y 25 km/h.
km/h. Sólo pueden estar equipados con un asiento o sillín si están dotados de sistema de autoequilibrado.



 Requisitos técnicos de los VMP

Los VMP, tanto de transporte personal como de mercancías u otros servicios, deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en el Manual de características de VMP aprobado por la DGT el 12 de enero de 2022.

Para garantizar que se cumplen estos requisitos técnicos, el fabricante o representante autorizado debe obtener 
un número de certificado de circulación para cada modelo y versión de VMP. Este certificado será obligatorio para 
poder circular a partir de enero de 2027, según el Real Decreto 970/2020.

• Sistemas de frenado: Los VMP deben contar con sistemas de frenado eficientes que permitan detener el vehículo 
de forma segura y en una distancia razonable. Se recomienda el mantenimiento periódico de estos sistemas para 
garantizar su correcto funcionamiento.
• Iluminación y elementos reflectantes: Es obligatorio disponer de luces delanteras (blancas) y traseras (rojas) para 
circular en condiciones de baja visibilidad o durante la noche. Adicionalmente, deben incorporarse elementos
reflectantes laterales y traseros que aumenten la visibilidad del vehículo.
• Timbre o sistema acústico: Todos los VMP deben contar con un timbre o dispositivo acústico que permita advertir 
de su presencia a otros usuarios de la vía. Este debe utilizarse con moderación y únicamente cuando sea necesario 
para prevenir situaciones de riesgo.

El Ayuntamiento de La Rinconada realizará controles periódicos para verificar que los VMP que circulan por el
municipio cumplen con todos los requisitos técnicos establecidos en la ordenanza. Los vehículos que no cumplan 
con estas especificaciones podrán ser inmovilizados hasta que se subsanen las deficiencias detectadas.



 Condiciones generales de circulación de los VMP:
 Obligaciones y Prohibiciones

• Está prohibido circular por aceras y zonas peatonales, así como por travesías, túneles 
urbanos sin carril bici, vías interurbanas, autopistas o autovías, salvo la excepción en C/ 
San José, entre C/ Murcia y la intersección A-8001/A-8004 (Venta El Cruce).
• Los VMP deberán circular por carriles bici segregados situados a cota de calzada, con 
un máximo de 20 km/h. Si no existen carriles bici, deberán circular por la calzada según lo 
establecido en el artículo 26.
• La edad mínima para circular con VMP en vías y espacios públicos es de 16 años. Los 
menores de 15 años solo podrán usar VMP acompañados por sus progenitores o tutores 
legales.
• Los conductores de VMP deben respetar todas las normas de circulación, tanto de esta 
ordenanza como de la legislación vigente, y circular con diligencia y precaución para evitar 
daños propios o a otros.
• Se debe respetar el número máximo de plazas establecido para cada VMP.
• Prohibido circular siendo arrastrado, remolcado o empujado por otro vehículo en marcha.
• No usar auriculares o cascos conectados a dispositivos de sonido, ni usar teléfonos u 
otros sistemas de comunicación que distraigan la atención obligatoria a la conducción.
• Los conductores de VMP están sujetos a las mismas restricciones de alcohol y drogas 
que el resto de conductores.

 ¿Qué elementos de seguridad deben llevar
 los VMP?   

• Visibilidad: Los VMP y sus usuarios deben ser siempre 
visibles; recomendable ropa reflectante de noche o con 
poca luz.
• Casco: Recomendado según lo que disponga la
normativa estatal.
• Sonido: Los VMP deben incorporar timbre u otro
dispositivo sonoro legal.
• Frenos: Han de llevar dos frenos independientes (en 
transporte de mercancías, uno por eje).
• Seguridad del motor: El motor debe cortar la impulsión 
al alcanzar los límites técnicos establecidos.
• Alumbrado: Luces delanteras y traseras obligatorias de 
noche o con baja visibilidad.

 ¿Qué documentación debe llevar un VMP?

• Documentación: El conductor de un VMP debe llevar 
disponible la certificación técnica del fabricante, cuando 
la normativa así lo exija.
• Seguro: Se recomienda contar con un seguro de
responsabilidad civil que cubra daños materiales o
personales en caso de accidente, con obligatoriedad a 
nivel estatal en 2026.



 Circulación:

• Los vehículos motorizados no podrán circular por aceras, zonas peatonales, vías ciclistas 
ni carriles reservados.
• En calles sin aceras, en zonas peatonales o de gran afluencia de peatones, la velocidad 
máxima será de 10 km/h, adoptando las precauciones necesarias.
• Los conductores deberán conceder siempre prioridad a peatones y ciclistas.
• El estacionamiento únicamente estará permitido en los lugares señalados o marcados 
para tal fin.

 Parada:

Queda prohibida la parada de vehículos a motor en los siguientes casos:
• Cuando entorpezca la circulación de personas o ciclistas.
• Cuando obstaculice accesos o salidas a inmuebles.
• Sobre aceras, paseos, zonas peatonales y jardines.
• En pasos a nivel, pasos para ciclistas y pasos de peatones.
• En carriles exclusivos de transporte público o reservados para bicicletas.
• En rebajes de acera destinados al paso de peatones o personas con discapacidad.

Circulación, parada, estacionamiento 
y actuaciones singulares en áreas 
peatonales y vías ciclistas.



 Estacionamiento:

• Las motocicletas y ciclomotores no están autorizados a estacionar sobre aceras, vías ciclistas, pasos de peatones 
o bicicletas y paradas de transporte público.
• Las bicicletas y VMP deberán estacionarse en espacios habilitados y aseguradas en parrillas específicas.
• En caso de no existir plazas disponibles, podrán estacionarse en otros lugares, siempre que no obstaculicen el 
tránsito peatonal ni la circulación de vehículos.
• En ningún caso podrán sujetarse a mobiliario urbano que pueda dañarse o quedar inutilizado.
• Está prohibido estacionar en aceras de anchura inferior a 1,5 metros.

 Actuaciones singulares:

• Para ocupar una acera, zona peatonal, carril bici, calzada o aparcamiento con motivo de obras, instalación de 
contenedores, colocación de mobiliario u otros elementos, es necesario pedir permiso previo al Ayuntamiento.
• Ese permiso indicará las condiciones que se deben cumplir y será obligatorio respetarlas para que la ocupación 
cause las menores molestias posibles a los vecinos y vecinas.
• Si no se cumplen las condiciones, el Ayuntamiento podrá:
• Suspender de inmediato la obra o instalación.
• Exigir la reparación de la zona al estado original.
• Imponer la sanción correspondiente, según la normativa andaluza vigente.



 Sanciones

• Si no se cumplen las normas de esta ordenanza sobre 
vehículos de movilidad personal (VMP) y estas también 
infringen las normas de tráfico, circulación o seguridad 
vial, se podrán poner multas según la ley. Las sanciones 
se aplicarán siguiendo las normas municipales sobre 
multas de tráfico en La Rinconada y serán gestionadas 
por el Servicio de Multas del Ayuntamiento.
• La responsabilidad de las infracciones recae directamente 
en la persona que comete la falta. Si la infracción la comete 
un menor de 18 años, sus padres, tutores, acogedores o 
responsables legales responderán solidariamente con 
él, ya que tienen la obligación de prevenir estas
infracciones.
• El procedimiento para imponer sanciones se gestionará 
de forma independiente de otros procedimientos que 
puedan iniciarse para restaurar daños físicos en la vía o 
para la ejecución forzosa, según lo establecido en la Ley 
7/2021 de impulso para la sostenibilidad del territorio 
de Andalucía.

 Infracciones

Se distinguen tres tipos de infracciones: leves, graves y muy graves.

Se consideran infracciones leves las siguientes situaciones:

• Circular con patines, monopatines o VMP fuera de las zonas señalizadas.
• Ocupar aparcamientos de bicicletas con ciclomotores o motocicletas.
• Transitar por vías para ciclistas de forma continuada con peatones, motocicletas o 
ciclomotores.
• No usar los estacionamientos de bicicletas cuando hay plazas libres a menos de 50 
metros.
• Amarrar bicicletas o VMP a mobiliario urbano, árboles o señales de tráfico.
• Estacionar bicicletas o VMP en aceras con menos de 1,5 metros de ancho.
• Circular por zonas peatonales o vías prohibidas sin autorización municipal.
• No presentar la documentación del VMP cuando sea requerida por la autoridad.
• Cualquier otra acción que incumpla esta ordenanza y no esté clasificada como infracción 
grave o muy grave.



Las infracciones graves serían las siguientes:

• Realizar obras en la vía sin autorización, así como retirar, ocultar, alterar o deteriorar señalización.
• No respetar los límites de velocidad.
• Circular en sentido contrario.
• Circular en VMP sin tener la edad permitida para hacerlo.
• Circular en VMP sin casco de protección, según lo establecido en la normativa estatal.
• Circular en VMP que no cumpla los requisitos técnicos o de circulación exigidos por la normativa vigente.
• Circular con VMP siendo remolcado o empujado por otro vehículo en marcha.
• No respetar el número máximo de plazas permitido en el VMP.
• No disponer de seguro de responsabilidad civil si así lo exige la normativa estatal.
• Circular sin alumbrado reglamentario.
• Conducir utilizando cascos, auriculares u otros dispositivos que disminuyan la atención obligatoria.
• Conducir usando manualmente dispositivos de telefonía móvil o cualquier otro sistema de comunicación.
• No usar los elementos adecuados para el transporte diurno y nocturno de menores y carga, como sillas acopladas, 
remolques, semirremolques y otros dispositivos certificados u homologados.
• No respetar las señales de los agentes que regulan la circulación.
• No respetar la luz roja de un semáforo.
• Arrojar objetos a la vía o sus inmediaciones que puedan causar incendios, accidentes u obstaculizar la circulación.
• Incumplir normas de prioridad de paso y adelantamientos.
• Circular con pasajero cuando el diseño de la bicicleta o VMP no permite más de un ocupante.
• Usar el carril bici para fines distintos a la circulación de los vehículos autorizados, como motocicletas, ciclomotores, 
veladores u otros objetos que obstaculicen su uso.



 Las sanciones

La graduación de las sanciones se 
realiza teniendo en cuenta:
• Antecedentes del infractor y si es 
reincidente.
• Peligro potencial para el propio 
infractor y para los demás usuarios 
de la vía.
• Proporcionalidad de la sanción.
• La gravedad y trascendencia del 
hecho.

Las multas según la infracción son:
• Infracciones leves: 60€
• Infracciones graves: 200€
• Infracciones muy graves: 500€

 Prescripción de infracciones y
 sanciones

• El plazo de prescripción indica el 
tiempo durante el cual se puede
imponer una sanción por una infracción.
• Para las sanciones e infracciones:
○Leves: 1 año
○Graves: 2 años
Muy graves: 3 años

Se consideran infracciones muy graves:

• Realizar maniobras negligentes o temerarias que puedan afectar a la seguridad de los peatones, como 
circular apoyando una sola rueda, efectuar maniobras bruscas, frenadas o derrapes que pongan en peligro 
al ciclista o al resto de usuarios.
• Conducir bajo los efectos del alcohol o drogas, superando los límites establecidos en la legislación 
vigente o bajo sustancias estupefacientes, psicotrópicas, estimulantes o similares.
• Cometer más de una infracción grave en un año.



 ¿Dónde puedo circular con mi VMP?

Zonas permitidas:

• Carriles bicis: Respetando la señalización específica y los límites de 
velocidad establecidos.

• Calles con límite de 30 km/h: Circulando preferentemente por el 
centro del carril para mayor visibilidad y seguridad. (RECORDAR QUE ES 

DENTRO DE LA LIMITACIÓN DE 25 KM/H)
• Zonas peatonales señalizadas: Solo en aquellas áreas específicamente 

habilitadas para VMP, respetando la velocidad máxima de 10 km/h.
• Parques y zonas verdes: Únicamente por los caminos y vías señalizadas 

para este fin, respetando siempre la prioridad peatonal.
Las circulaciones en estas zonas deben realizarse siempre respetando 

las señales de tráfico, semáforos y las indicaciones de los agentes municipales.

Zonas prohibidas:

• Aceras y zonas peatonales: Salvo en áreas específicamente señaliza-
das, está prohibido circular con VMP en espacios destinados exclusiva-

mente a peatones.
• Autovías, carreteras interurbanas y travesías: Los VMP no pueden cir-

cular por estas vías por motivos de seguridad.
• Túneles urbanos: La circulación no está permitida en estos tramos por 

su peligrosidad y falta de visibilidad.
• Zonas con alta densidad peatonal: Durante eventos, mercadillos o

momentos de gran afluencia, podrá restringirse temporalmente la circulación 
de los VMP.



 Límites de velocidad:

Los VMP deberán circular a un máximo de 25 km/h en calzada y 20 km/h 
en carriles bici. En zonas compartidas con peatones, la velocidad máxima 
será de 10 km/h, priorizando siempre el paso de los viandantes y mante-
niendo una distancia mínima de 1,5 metros.

 Uso del casco:

El casco homologado está recomendado para todos los usuarios de
patinetes eléctricos y VMP, independientemente de su edad. El casco es 
un elemento esencial para reducir lesiones graves en caso de caída o
accidente, protegiendo la integridad física de los conductores.

 Zonas de circulación:

Los VMP podrán circular por carriles bici, ciclovías y calles con velocidad 
limitada a 30 km/h. Queda prohibida su circulación por aceras (excepto 
zonas señalizadas), autovías, carreteras interurbanas y túneles urbanos. Se 
establecen zonas específicas de aparcamiento.

 Elementos de seguridad

Todos los VMP deben estar equipados con sistemas de frenado, timbre, 
luces delanteras y traseras, y elementos reflectantes. Estos requisitos son 
obligatorios para circular en condiciones de seguridad, especialmente en 
horario nocturno o con baja visibilidad.

 Edad mínima:

La edad mínima para conducir un VMP en La Rinconada es de 16 años.

 Régimen sancionador:

Se establecen sanciones económicas desde 60€ hasta 500€ según la 
gravedad de la infracción. Las infracciones graves o reincidentes pueden 
conllevar la inmovilización del vehículo. El objetivo no es recaudatorio, sino 
garantizar el cumplimiento de las normas.

 Ocupantes del VMP:

Los Vehículos de Movilidad Personal (VMP) están diseñados para una sola 
persona. Circular con pasajeros adicionales aumenta el riesgo de caída y 
dificulta el control del vehículo.



 ¿Puedo circular con mi VMP por las aceras?
No podrán circular por aceras, zonas peatonales, vías ciclistas ni carriles 
reservados. Estará también prohibido expresamente su circulación por 
travesías, túneles urbanos sin carril bici, vías interurbanas, autopistas o
autovías que pasen por el término municipal de La Rinconada.

 ¿Cuál es la edad mínima para conducir un patinete eléctrico?
La edad mínima es 16 años. Los menores de 15 solo pueden usarlos bajo 
la responsabilidad y acompañados de un adulto.

 ¿Es obligatorio el casco en los VMP?
No, el uso del casco es recomendado.

 ¿Puedo llevar a otra persona en mi patinete eléctrico?
No. Los VMP son de una sola plaza.

 ¿Debo llevar luces en mi patinete?
Sí. Es obligatorio tener luz delantera y trasera, además de timbre y frenos.

 ¿Puedo usar auriculares o el móvil mientras conduzco el
 patinete?
No, está prohibido.

 ¿Puedo usar el patinete después de haber bebido alcohol o
 consumido drogas?
No. Las mismas restricciones que para los coches y motos se aplican a 
los VMP.

 ¿Es necesario un seguro para el patinete eléctrico?
De momento no es obligatorio, pero es recomendable contar con un 
seguro de responsabilidad civil.

 ¿Cuál es la velocidad máxima a la que puedo ir por
 La Rinconada?
20 km/h por carril bici y 25 km/h por carretera.

 ¿Dónde puedo aparcar mi patinete eléctrico?
En los aparcamientos habilitados. Si no hay plazas libres, puedes estacionarlo 
en otros lugares siempre que no molestes el paso de peatones ni dañes 
el mobiliario urbano.

 ¿Puedo dejar mi patinete atado a una farola, señal de tráfico
 o banco?
No, está prohibido.



 ¿Qué pasa si aparco en una acera estrecha (menos de 1,5 m)?
Está prohibido y puede ser sancionado.

 ¿Qué multa me pueden poner si incumplo la ordenanza?
● • Leves: 60 €
● • Graves: 200 €
● • Muy graves: 500 €

 ¿Qué se considera una infracción grave o muy grave?
● Grave: ir sin casco, circular menor de edad, usar auriculares, no llevar 
luces, no respetar semáforos, etc.
● Muy grave: conducir temerariamente (caballitos, derrapes), hacerlo bajo 
los efectos del alcohol o drogas, o reincidir en varias faltas graves.

 ¿Qué requisitos técnicos debe cumplir mi VMP?
Mi VMP debe estar fabricado según el Manual de la DGT y, a partir de 
enero de 2027, debe contar con un certificado de circulación para poder 
usarlo legalmente.

 ¿Puedo circular por travesías concretas dentro de
 La Rinconada?
Sí, hay excepciones específicas como la travesía de C/ San José entre C/ 
Murcia y la intersección A-8001/A-8004 (Venta El Cruce).

 ¿Qué pasa si mi VMP no cumple con los requisitos técnicos 
o está mal mantenido?
Circular con un VMP que no cumpla requisitos técnicos o que no esté en 
condiciones de seguridad se considera infracción grave y puede sancionarse.



 1.  Mayor seguridad. 

Reducción de accidentes e incidentes relacionados con VMP. 
Espacios más seguros para todos, especialmente para los más 
vulnerables.

 2.  Sostenibilidad. 

Fomento de la movilidad sostenible y reducción de emisiones 
contaminantes. Una Rinconada más verde y saludable. 

 3.  Mejor convivencia. 

Clarificación de derechos y obligaciones para todos. Reducción de 
conflictos entre diferentes usuarios de la vía pública. 

 4.  Ciudad ordenada. 

Mejora del espacio urbano con zonas específicas para cada modo 
de transporte. Eliminación del aparcamiento caótico del VMP.

 5.  Marco legal claro. 

Seguridad jurídica para todos los implicados. Herramientas para 
que los agentes puedan actuar ante conductas peligrosas.




